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Las habilidades clínicas, de 
comunicación e investigación serán las cualida-
des que darán el máster en Medicina, según las 
conclusiones de una reunión celebrada entre la 
Dirección General de Política Universitaria del 
Ministerio de Educación y la Conferencia de 
Decanos de Medicina para concretar los últimos 
flecos para la consecución del máster.

El presidente de la Conferencia, Joaquín García-
Estañ, ha señalado que “durante este encuentro 
se ha hablado principalmente de cuestiones bu-
rocráticas”. “Hemos avanzado en el articulado, 
con el objetivo de  dejar claras las condiciones del 
máster, para que las universidades sepan qué deben preparar”, ha añadido. En este sentido, 
ha destacado las habilidades clínicas, de comunicación y de investigación como las que de-
finirán los centros para poder ofrecer el máster a sus alumnos tras el grado, aunque García-
Estañ ha señalado que éste será “casi simultáneo, sin necesidad de cursar más créditos”.

En cualquier caso, el presidente de la Conferencia de Decanos de Medicina ha adelantado 
que las negociaciones con el Ministerio de Educación están “muy avanzadas, próximas a su 
solución” y que sólo “queda rematarlo, sin prisas, porque el grado acaba de empezar en la 
mayoría de las facultades, y la que más prisa podría tener, que es la Universidad Complu-
tense, todavía tiene dos años de margen”.

La consejera andaluza de Salud, María Jesús Montero, ha anunciado 
que su departamento tendrá listo en este año la denominada ‘factura sombra’, un proyec-
to pionero en España, con el que pretende dar a conocer a los pacientes el “coste aproxi-
mado” que su paso por los servicios de sanidad públicos genera al Gobierno autonómico. 
Montero considera “fundamental” el hecho de que los ciudadanos “conozcan que los 
servicios públicos cuestan dinero, independientemente de que se pague por la vía de la 
tributación directa”. 

“La factura sombra nos permitirá dar a conocer 
a los propios ciudadanos el coste aproximado, 
nunca real, que tiene su paso por los centros sa-
nitarios, como son las estancias hospitalarias”, ha 
señalado Montero.

La consejera ha señalado que la “sensación” de 
que los servicios son gratis puede provocar que 
se usen “sin esa conciencia de que realmente es 
un bien preciado que es necesario legitimar”. De 
igual forma, la titular andaluza de Salud ha des-
vinculado esta medida como una antesala al lla-
mado copago sanitario.
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Personal estatutario de los servicios 
públicos con actividades en la privada

El personal sanitario incluido en el ámbito de 
aplicación del Estatuto Marco del Personal Es-

tatutario de los servicios de salud que presten servi-
cios, a tiempo completo, en los servicios de salud de 
las diferentes comunidades autónomas y que, ade-
más, realicen actividades complementarias privadas, 
por las que deban quedar incluidas en el sistema de 
la Seguridad Social, quedarán encuadradas, por es-
tas últimas actividades, en el Régimen Especial de 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

El criterio técnico 79/2009 sobre Régimen de Segu-
ridad Social aplicable a los profesionales sanitarios 
de los establecimientos sanitarios privados, por par-
te del Ministerio de Trabajo e Inmigración, que in-
corpora aquellas situaciones en las que concurriera 
el supuesto de pluriempleo o pluriactividad, supuso 
la incorporación a modo de garantía jurídica para 
las clínicas privadas del principio de prorrateo por 
los citados supuestos que así evitarían los excesos de 
cotización.

Otra problemática que se plantea en el sistema es la 
del personal sanitario incluido en el ámbito de apli-
cación del Estatuto Marco del Personal Estatutario de 
los Servicios de Salud, que prestan servicios, a tiempo 
completo, en los servicios de salud de las diferentes 
comunidades autónomas o en los centros depen-
dientes del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, 
y que, además, realizan actividades complementarias 
en la sanidad privada.

Como consecuencia de todo lo anterior, en el BOE 
del pasado 31 de diciembre, y como disposición 
adicional en la Ley 27/2009, de 30 de diciembre, 
de medidas urgentes para el mantenimiento y el 
fomento del empleo y la protección de las personas 
desempleadas, se ha regulado el Encuadramiento en 
la Seguridad Social del personal estatutario de los 
Servicios de Salud que realice actividades comple-
mentarias en establecimientos privados.
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